
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Delegación Territorial de Granada

Nº: ECO/2019/2019688

Asunto: Ocupación del DPMT emisarios de Salobreña, Motril y Torrenueva  (GRANADA)

Remitente:
SERVICIO PROTECCIÓN AMBIENTAL/Dpto. Calidad Hídrica/MMCU
Nª Ref  C-125, C-122, C-111(Cítese al responder)

Destinatario:
SESVICIO DE DPH Y CALIDAD DE LAS AGUAS/Vertidos
Su Ref.: AV-GR-03/96, AV-GR-04/96, AV-GR-05/96 

En respuesta a su comunicación  interna ECO/2019/1992623 mediante la  que traslada documentación
remitida por la Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical para la prórroga de la Autorización de
Vertido al Dominio Público Marítimo Terrestre AV-GR-05/96 y la prorroga de la concesión de ocupación en
DPMT, se informa lo siguiente en relación a la ocupación del DPMT por las instalaciones asociadas a la
citada EDAR:

 Emisarios Submarinos en Salobreña: Mediante OM de 8 de noviembre de 1983 la Dirección General
de Puertos y Costas  otorga al Ayuntamiento de Salobreña la concesión para la ocupación del DPMT
con destino a la instalación de dos emisarios submarinos en su término municipal (uno en la Caleta-la
Guardia y otro en la Playa de la Charca)  Dicha concesión se otorga por un plazo de cincuenta años
desde el 3 de febrero de 1983 (Expediente C-GR-125). Con fecha 30 de septiembre de 2005  es
transferida  a  la  Mancomunidad  de  Municipios  de  la  Costa  Tropical  de  Granada,  quedando  ésta
subrogada en todos los derechos y obligaciones del anterior concesionario.

 Emisario  de  Motril  y  Varadero: Cuenta  con  concesión  para  la  ocupación  del  DPMT otorgada  al
Ayuntamiento  de  Motril  por  la  Dirección  General  de  Puertos  y  Costas  mediante  OM  de  28  de
septiembre de 1983 . Dicha concesión  tiene un plazo de vigencia de 50 años desde el 14 de octubre
de 1983.(Expediente C-GR-122)

 Emisario deTorrenueva: Por OM de 10 de mayo de 1982 la Dirección General de Puertos y Costas
otorga al Ayuntamiento de Motril concesión para la ocupación del DPMT con destino a la instalación
del emisario de Torrenueva. Dicha concesión  tiene un plazo de vigencia de 50 años desde el 29 de
mayo de 1982.(Expediente C-GR-111)

Por tanto, las instalaciones de emisarios anteriormente reseñadas cuentan con concesión para la ocupación
del DPMT, no estando próxima en la actualidad la finalización del periodo de vigencia de ninguna de ellas.
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